
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y EMPLEO 
 

CONSEJERÍA DE SALUD 
 

 
 RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

Y ADICCIONES Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN, POR LA QUE SE CONVOCA EL 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN ESCOLAR DEL ABUSO DEL JUEGO DE 

APUESTAS “¿QUE TE JUEGAS?”, PARA EL CURSO ESCOLAR 2023-2024. 
 
 
En cumplimiento del resuelvo noveno de la mencionada resolución 
 

RESOLVEMOS: 
 
1. Publicar en el Tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo la relación provisional de centros seleccionados para 
desarrollar el programa según el Anexo l.  
 

2. Contra la presente Resolución se podrán presentar las alegaciones que se estimen 

oportunas en el plazo de 7 días naturales, contados a partir del día de la publicación 

de la presente Resolución. Las reclamaciones se presentarán en su caso, por Sede 

Electrónica para ello, introducirá en el buscador del Registro y Guía de 

Procedimientos y Servicios el procedimiento de este programa (3426), “Presentación 

de Solicitudes” y a continuación en “Ver otros trámites de este procedimiento”, en el 

apartado “Alegaciones anteriores al trámite de audiencia” (art.76 Ley 39/2015 del 1 

de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas).  

 
LA DIRECTORA GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS. 
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA  

E INNOVACIÓN 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES 

Mª del Carmen Balsas Ramón José Jesús Guillén Pérez 
(Documento firmado electrónicamente) 

 

 
 

BA
LS

AS
 R

AM
Ó

N,
 M

AR
ÍA

 D
EL

 C
AR

M
EN

GU
IL

LE
N 

PE
RE

Z,
 J

O
SE

 J
ES

US
17

/1
1/

20
23

 1
0:

00
:5

7
17

/1
1/

20
23

 1
1:

43
:4

4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-3
18

4d
12

2-
85

36
-b

5c
f-

96
c7

-0
05

05
69

b6
28

0



 
 
 

 
 

 
ANEXO I 

 
 

Nº CÓDIGO NOMBRE LOCALIDAD MUNICIPIO PUNTUACIÓN 

1 30012756 VALLE DEL SEGURA BLANCA BLANCA 7,5 
2 30010152 SAN ISIDORO LOS DOLORES CARTAGENA 7 
3 30012276 MEDITERRÁNEO CARTAGENA CARTAGENA 7 
4 30013542 LA BASÍLICA ALGEZARES MURCIA 7 
5 

30004929 
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ 

PALOMO ALQUERIAS MURCIA 6 
6 

30018837 

EDUARDO LINARES 

LUMERAS MOLINA DE SEGURA 
MOLINA DE 
SEGURA 5,5 

7 30000766 VICENTE MEDINA ARCHENA ARCHENA 5 
8 30009319 INFANTA ELENA JUMILLA JUMILLA 4,5 
9 30018254 FELIPE II MAZARRÓN MAZARRÓN 4,5 

10 30011855 PRINCIPE DE ASTURIAS LORCA LORCA 4 
11 

30012775 
D. ANTONIO HELLÍN 

COSTA Puerto MAZARRÓN MAZARRÓN 4 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS. 

PLANIFICACIÓN EDUCATIVA  
E INNOVACIÓN 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES 

Mª del Carmen Balsas Ramón José Jesús Guillén Pérez 
(Documento firmado electrónicamente) 
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